
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 

ACORDADA  Nº  85/2001 
 
 

En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los catorce días del mes de 
noviembre de dos mil uno, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia y, 
 

CONSIDERANDO: 
 Que en el orden nacional se ha establecido el 16 de noviembre, el día del Agente Judicial. 
 Que pese a las dificultades por las que atraviesa la Nación y especialmente la Provincia de 
Río Negro, es aconsejable y prudente reconocer a los empleados por las tareas que brindan a la 
comunidad en tan difíciles circunstancias. 
 Que propiciamos en ese sentido efectuar dicho reconocimiento en el día del Agente del 
Poder Judicial que rige en el resto del País. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Declarar asueto con suspensión de términos el día 16 de noviembre de 2001 en las tres 
circunscripciones Judiciales de la Provincia de Río Negro. 
 
 2º) Notifíquese, regístrese y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ - MANTARAS - Juez Subrogante 
STJ. 
LATORRE - Secretaria STJ. 


